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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1944/2018 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2 O 18 

SERGIO XAVIER GARCÍA ANCIRA 
REPRESENTANTE LEGAL DE RUGA COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2017X033 l 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO RUGA 9596", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa RUGA 
COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 18 de diciembre de 2017 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Ave. Acueducto No. 5 50-C, Colonia 
Rancho Viejo, C.P. 67280, Cd. Benito Juárez, Juárez, Nuevo León, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. 

111. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones

I' 

I 

Página 1 de 9 
� 

Blvd. Adolfo Rui1. CorLi11es No. 4209. Col. JardinC's c:n la Montaña. C.P. 142 1 O. Oelegc1c1ón Tlalpan. Ciudad de México. 
Telefono ( 1 Sl.SSJ 91 26.01.00 - w1\w.asl!n.!?.ob.mx 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGill Y /\M BIENTE 

Agencia Naciona l  de Seguridad Industria l  y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros  

Un idad d e  Gestión,  Supervisión, I nspección y V igi l ancia Com ercial 
Dirección Genera l  de Gestión Comercia l  

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/1 944/ 2 0 1 8  

aplicables para proteger e l  ambiente y preservar y restau rar los ecosistemas, a fin de  ev i tar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sob re  el medio ambiente. Para e l lo , en los casos en  que 
determine el Reglamento que  al e fecto se expida . quienes p retendan ll eva r a cabo alguna de  las 
siguientes obras o act ividades, requerirán previamente l a  autor ización en  mate ria de im pacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l. - Industria del petróleo. petroquímica. química, siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley Genera l  de l  Equil ibrio Eco lógi co y la P rotección  al Ambien te  establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refie ren las fracciones I a XI I 
del art ícu lo 2 8 ,  requerirán la presentación de  un informe preventivo y no  una  manifestac i ó n  de  
impacto ambiental, cuando exi stan normas oficiales mexicanas u otras disposici ones que  regulen 
las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos natu ral es y, en general. tod os los  
impactos ambientales relevantes que  puedan produci r la s  obras o activ idades. 

v. Que el artículo 5 ,  inciso D) ,  fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equili br io Ecol ógico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental e stab l ece que  
quienes pre tendan l levar a cabo alguna de l as  sigu ientes obras o actividades, requ eri rán 
previamente la autorización de la Secretaría en  materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, 
almacenamiento, distribución y ex end io  al úbl i co de  etrol íferos , y 

VI .  Que el artícu lo 29 del  Reglamento de la Ley Genera l del Equ i l ibrio E cológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental e stablece en la fracción l .  que  l a 
reali zación de las obras y actividades a que se refie ren e l artícu l o 5 de l  mismo o rdenam iento , 
requerirán la presentación de un  I nfo rme Preventivo cuando existan normas oficia le s mexi canas  
u otras disposiciones que  regulen las emisiones, las descargas, e l  ap rovechamiento de  recursos 
naturales y, en general , todos los impactos ambiental es relevantes que las obras o activi dad es  
puedan producir. 

VI I .  Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en e l  D i ario Oficial de la Federación la Norma Ofi cial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcción, operación y manten im iento de  

í 
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Estaciones de  Servic io para almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas, misma que  entró 
en  vigor el 6 de enero de 20 1 7. 

VI I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  consi ste en  establecer las especificac iones ,  
parámetros y requ isitos técnicos de  Seguridad I ndust rial, Seguridad Operati va, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, const rucc ión, operación y mantenim iento de 
Estaciones de Se rvicio para almacenamiento y expend io de  d i ésel y gasol i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental, se desp rende 
que, para el desarrollo de  las actividades refe ridas en la Norma,  el Regulado deberá tener 
i dentificadas las medidas de  mitigación y/o compensación de los impactos ambien tales q ue el 
Proyecto pudiera generar. 

X .  Que se  deberá cumpli r con las especificaciones de Diseño y Construcción de la  NOM-00S-ASEA-
2016  . que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autori zaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o fede ral, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicab les. Asimismo, 
dentro de  estas disposiciones se encuent ran l as de delimitación respecto a dist ancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones ru rales o a l  margen de 
carrete ra, capacidades de  carga de suelo, sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de manto freático, pozos de  observación, pozos de  monitoreo, sistemas de  recupe ración de 
vapores, medidas de seguridad en caso de  derrames de combust ibles, med idas de  hermet ic i dad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan las 
emisiones, las descargas ,  y en general, todos los impactos ambientales re l evantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para e l  expendio al público de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gaso lina y/o d iésel ) ,  previniendo posibles impactos 
ambientales significativos , si se considera que la ubicación pretendida se l ocaliza en áreas 
u rbanas. suburbanas e i ndustriales, de  equipamiento  u rbano o de  serv ic ios ,  así como a l m argen 
de autopi stas. carreteras federales, estata les ,  mun i ci pales y/o locales que no  están dentro de u n  
Área Natu ra l Protegida, por l o  que esta Dirección General d e  Gest ión Comercial ( DGGC) d e  

/ conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley Gene ral del Equ i l ibr i o 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley  Gener al del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpac o Ambi ental; / 4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y de  
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Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos p rocede a evalua r la in formación 
presentada para el P royecto. 

XI I .  Que por la descri pción, característ icas  y ubicación de las act ividades que integran el Proyecto, 
éste es  de  competencia fede ral en  materia de evaluac i ón  de  impacto amb iental, por ser una ob ra 
rel ac ionada con la ope ración y mantenimiento de  in stalaciones para el a lmacenamiento, 
distr i bución y expendio al púb lico de  pe t rolífe ros ,  tal y como l o  d i sponen los artículos 28 fracción 
1 1 de la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y la Protección al Amb iente (LGEEPA),  y 5 inciso  O ), 
fracción IX del Reglamento de  la ley General del Equil ib rio Ecológi co y la Protección al Am b iente 
en  mater ia de  Eva luación de  Impacto Ambi ental (REIA) .  asimismo se pretende desa rrollar una 
activ idad de l  secto r hidrocarburos  de  conform idad con lo señalado en  el a rt ículo 3 ,  fracc i ón XI, 
i nci so e) de la ley de la Agencia Nacional de Segur idad  I ndustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector H idroca rburos ,  al t ratarse del almacenamiento, dist r i bución y expendio al 
púb lico de  petro l íferos. 

XII I .  Que e l  Regulado manifiesta en la  página 3 3 de l  IP ,  que  la estac ión de  servicio se encuentra en la 
etapa de ope ración , por lo que. de acuerdo al documento de consulta pública "Permiso de  
Expendio de  Petrolíferos en  Estaciones de  Servi c io PL/ 3 1 1 2/EXP/ES/ 2 0 1 5 ", la estación  de  
servicio i nició operaciones  e l  2 9  de  agosto de  2 008 y ti ene como referencia e l  número  de  
estación  de  servic io otorgado por PEMEX E09  5 9 6 ;  si n embargo, no se ac reditó que para las ob ras 
y/o actividades ya i niciadas, se hubiera contado con auto rizac ión en materia de  im pacto 
ambien tal, aun cuando la Ley de l  Equ i librio Ecológ ico y la P rotección al Ambiente de l  Estado de 
Nuevo León, se  emit ió el 2 6  de  j unio de 1 9 8 9  y el Regu lado estaba obligado a conta r con 
autorización en  materia de  i mpacto ambienta l. 

De manera adiciona l , cabe sub rayar que el Regu lado no presento, en la i n formación contenida 
en  el IP , l icencia o factibili dad de  uso de  suelo, por lo que se aclara que la presente resoluc ión se 
refie r e  exclusivamente a la evaluac ión del impacto ambiental y no constituye un  permiso o 
autorización de  i nici o de  obras y/o actividades ,  ya que  las mismas son competencia d e  las 
i nstanc ias estatales, o en su caso munici pa les correspondientes. 

Descripción  del Proyecto 

X IV. Una vez analizada la in formación p resentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado ,  ¡· el Proyecto consiste en la operación  y mantenimiento de u na estación de serv icio, co n una 
capacidad nominal de  a lmacenamiento total de 1 00,000 litros de combust ible, distr i buidos en 2 
tanques  que  se describen a conti nuación :  
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• 1 tanque  de  6 0,000 litros de  capacidad , para gasol ina Magna. 
• 1 tanque  de  4 0,000 litros de  capaci dad, para gasol ina Prem ium .  

Pa ra  el expendio de  combust i ble se cuenta con  los d ispensari o s  que  se presentan en  la s iguiente 
tab la: 

Dispensarios para el despacho de combustible 
Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de mangueras para mangueras para 
carga gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así mismo, para este Proyecto se  cuenta con tienda d e  conven i encia ,  ofici nas ,  e stacionam iento, 
bodega , cua r to de  control. cuarto eléctri co, zona de  tanques, área de  expendio de  petrolíferos y 
ci r culac iones. 

Para I a construcción del Proyecto se requirió una  supe r fic i e  de  1348. 5 m2
, en  un p redi o que  

actua lmente se encuentra i nme rso en una  zona u rbana. m isma que  ha s ido impactada por  la 
construcción de vi alidades y por las activ idades ant ropogénicas de  la l ocal idad. 

Las coo rdenadas geográfi cas del P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X - y 
1 3 8 1 9 4 7 . 3 7  - 2 8 3 5 2 1 1 . 3 6  
2 3 8 1 9 7 2 . 20  - 28 3 5 2 2 1 . S O  
3 3 8 1 98 7 . 3 7  - 2 8 3 5 1 84 . 90  
4 3 8 1 9 6 1 . 7 3  - 28 3 5 1 73 . 9 7  

El Regulado establece las med idas de  m itigación y/  o compensación  en  las pági nas 90 a 9 3 del  
I P. En  ad ic ión a lo anterior, esta DGGC determina que el  Regulado deberá cumpli r  con las medidas 
estableci das en  el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  para las etapas que resulten aplicables 

/ al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 30 años para operac ión y manten im iento del Proyecto. Al 
/ respecto y considerando la garantía de  la v ida úti l  de los tanques, lo s  cuales in i cia ron operac iones 

en el año 2008 , esta DGGC determ ina otorgar un  p lazo de 20 años para la operación y 
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mantenimiento. E l  plazo otorgado s e  i niciará a part ir de  l a  fecha d e  not i f i caci ón  de  l a  presente 
resolución. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracc ión 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico y la  Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción X I, 4 º ,  5 º fracción 
XVII I , 7 fracción I de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidroca rburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; S º i nc iso O) fracción IX ,  2 9 
fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de l a  Ley General del Equ i li brio Ecológico y la P rotección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVI I, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI de l  Reglamento  I nteri or de la Agencia Nacional de  Seguridad I ndustrial y de  Protecc ión al 
Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, y a la Norma Oficial Mex i cana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , 
Diseño, const rucción, operación y mantenimiento de Estaciones de  Servi cio para almacenamiento y 
expendio de d iésel y gasol i nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real ización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO RUGA 9596"  con ubicación en Ave. Acueducto No. 
5 50-C, Colonia Rancho Viejo, C.P .  6 7 2 80, Cd. Benito Juárez, J uárez , Nuevo León, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protecc ión al 
Ambiente; 2 9  fracc ión I y 3 3  fracción I del Reglamento de  la Ley General del Equilibri o Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materi a de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00 S
ASEA-2016 , Diseño, construcción, operación y mantenim iento de  Estaciones de  Se rvi cio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emi siones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o activi dades 
del  Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambienta les correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en  zona u rbana, conforme a lo descrito en  los 
Considerandos II I a l  XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en  el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vi da útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de  lo posible a las condi cienes 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

I 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante  esta AGENCIA, un  p rograma d e  abandono d e l  sitio 
pa ra su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a d icho programa para que  la Dirección General de  Supervisi ón, Inspección y Vigi l ancia 
Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar el i nforme final de abandono y rehabilitación 
de l  sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días háb i l es de  
antic ipación a la  ejecución de  las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  l a  NOM-00S
ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Servic io para 
almacenamiento y expendio de d ié sel y gasolinas;  o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los lími tes y condiciones establecidos en las disposiciones j u rídicas rel ativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO. - La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto amb iental que  
se  p revé sobre el sitio del P royecto que fue descrito, por lo  que ,  la presente resolución no  const ituye 
un ermiso o autorización de inicio de obras /o actividades, ya que l as m ismas son competencia 
de  las instancias estatales, o en su caso muni cipales ,  de  conformidad con lo d ispuesto en  la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica mun ic ipal y de desar rol l o  urbano 
u ordenamiento terr itorial, de las Entidades Federativas; as imi smo, la presente reso lución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por l o  que, quedan  a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatal es y municipales en el ámbito de  sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación  del Regu lado contar de manera p revia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autor izaciones, licencias, entre otros ,  que  
sean necesarias para su realización , conforme a las d isposiciones legales apl i cables  en  cualqu i er m ateri a 
d i sti nta a la que se refiere la presente resolución , en el entendido de  que  la reso lución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vi ncu lante) para que o tras auto r idades en el ámb ito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autori zaciones, permisos o licencias, entre otros , que  
les  correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen écnico de ope ración  y 
mantenimiento para la evaluación de  !a conformidad emitido a la estación de  serv i ci o, por una U nidad / 
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d e  Veri ficación acreditada. y aprobada por l a  AGENCIA, d e  acuerdo con lo establecido en  el i nc iso  10 .1  
quinto párrafo , de la NOM-00S-ASEA-20 1 6. 

Asimismo. el Regu lado deberá contar con la autori zación de  su Sistema de  Admin istración de R iesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSIC IONES admini strativas de  carácter general que  
establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y autorización de  los S i stemas de  
Administración de Seguridad Industrial, Seguri dad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente apl i cables 
a las actividades de Expendio al Públ ico de Gas Natural, Di stribución y Expendio al Públi co de Gas 
L icuado de  Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el  Diario Oficial de  l a  Federación el  1 6  de  j u nio de 
2 0 1 7 , de  conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QU I NTO. - E l Regulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo correspondie nte al 
predio del Proyecto , misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el I P. La Licenc ia  o 
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por l a  autoridad competente. 

SEXTO. - Respecto las obras y/o actividades ya in iciadas, esta reso lución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de I n spección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercic io de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten ap licables; por lo  que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb ientales han sido establecidos en  la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la noti fi cación de la misma surta efecto. 

SÉPT IMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal . por lo que de  conformidad con  
e l  artículo 4 9 segundo párrafo de l  Reglamento de la Ley  General del Equilibrio Ecológico y l a  Protección 
al Ambiente en mate ria de Evaluación del Impacto Ambiental . el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente  la cesión y aceptación 
total de los derechos y obl igaciones de la m isma. 

OCTAVO. - De la responsabi l idad objetiva y estr icta en materia de impacto ambiental, se hace del 

/ conocimiento del Regu lado . que de conformidad con l a  Ley Gene ral del Equ i l i brio Ecológ i co y l a  
Protección al Ambiente ,  la Ley General para l a  Prevención y Gestión Integral de  los Residuos Pe l igrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
ma
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Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el r iesgo que genera su actividad. 
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Así mismo, el Regulado será el único responsable de garan tizar la real ización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atri buibles a la operación y 
mantenimiento del P royecto, que  no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación p resentada en el I P. 

NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad ju rídica con la que se ostenta el C. Sergio Xavier 
García Anci ra, en  su ca rácter de  Representante Legal de l a empresa RUGA COMBUST IBLES, S .A. DE 
c.v. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución a l  C. Sergio Xavier García Ancira, Representante Lega l de 
la empresa RUGA COMBUST I BLES ,  S.A. DE  C.V., de conformidad con el a rtícu lo 1 6 7  B is  de la Ley 
General del  Equili brio Eco lógico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un o responsable del papel, los copias de conocimiento de este asunto son remitidas vio electrónico 

e.e .e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. • Director E jecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis Gondlez González.- Jefe de la Unidad de Supervis ión , lnspecc,6n y Vigilancia Industrial. - Para Conocrm fento 
Mtro . U l i ses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Ges trón Industr ial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. A lfredo Ore l lana Moyao . - Je fe  de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocrm1ento. 
Lic. Javier Govea Sorla.- D i recto r General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA - Seguimiento 
Expediente : l 9 NL20 1 7X03 3 l 
B itácora: 09/ IPA04 l 9/ l 2 /  l 7 
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